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AYUNTAMIENTO DE CÁDIZ








           Asuntos Sociales


CONVOCATORIA DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA EL CURSO ESCOLAR 2.010/11

Primera. OBJETO.
La presente Disposición tiene por objeto la convocatoria de plazas de nuevo ingreso para el Curso Escolar 2.010/11, en la Escuela Infantil Municipal del Ayuntamiento de Cádiz.
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Segunda. NÚMERO DE PLAZAS CONVOCADAS.

El número total de plazas convocadas para el Curso Escolar 2.010/11 es de 80 plazas para niños/as nacidos en el año 2.008, 2009 y 2.010.

Tercera. SOLICITUDES.

Podrán solicitar plazas de nuevo ingreso los/as representantes de los/as menores cuando concurran los requisitos establecidos en Bases Reguladoras del Procedimiento de Admisión de alumnos/as en la Escuela Infantil Municipal.

Las solicitudes se presentarán en modelo Anexo I de esta convocatoria en el plazo de treinta días naturales desde el día siguiente de la publicación de anuncio de la misma en el tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Cádiz y en los centros pertenecientes a la Delegación Municipal de Asuntos Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz 

Cuarta. DOCUMENTOS.

· Fotocopia del DNI de los padres o tutores.

· Certificado de empadronamiento con fecha de Mayo (Sección Estadística).

· Fotocopia del Libro de Familia.

· Documentación acreditativa del estado de gestación y fecha probable de parto.

· Certificado acreditativo de la ubicación del Centro de Trabajo del padre/ madre  o tutores legales del/la menor.

· Para todos los/as mayores de 16 años

( Si perciben ingresos:

· Nómina del mes anterior a la entrega de la solicitud.

· Copia del contrato, pensiones, etc.

( Si no perciben ingresos:

· Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo.

· Certificado de prestaciones del SAE del mes de la fecha de solicitud (cobren o no cobren prestaciones).

· Certificado de percibir o no pensiones de la Seguridad Social y/o de otras Entidades, facilitado por el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) (perciban o no perciban pensiones).

· Informe de vida laboral (hayan o no hayan trabajado).

· Fotocopia de la sentencia de separación y/o divorcio o, en su caso, del inicio de tramitación y convenio regulador.

· Fotocopia del certificado de discapacidad del familiar indicado, en su caso. 

· Fotocopia del recibo de alquiler o hipoteca del mes anterior a la entrega de la solicitud.

· Documentación que acredite todas y cada una de las circunstancias alegadas, incluidos aquellos casos de mujeres víctimas de malos tratos  mediante informe emitido por servicios públicos de atención a mujeres víctimas.

Quinta. LUGAR Y PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo, las solicitudes se presentarán en el Registro General, sito en la planta baja del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz, plaza San Juan de Dios s/n, en el plazo de 30 días naturales desde la publicación de esta convocatoria en el tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Cádiz, según modelo Anexo I.
Sexta. ADJUDICACIÓN DE PLAZAS.

El procedimiento de valoración y adjudicación se regirá por lo dispuesto en las Bases Reguladoras del Procedimiento de Admisión de alumnos/as en la Escuela Infantil Municipal.

La Comisión asignara una puntuación a cada solicitud en función de los siguientes criterios:

a) Ingresos de la unidad familiar (renta per cápita mensual) 

a.1.- De 0 a 141,12 € (26,5% del I.P.R.E.M.) . ……………….. 5 ptos.

a.2.- De 141,12  a 186,38 € (35% del I.P.R.E.M.) …………...  4 ptos.

a.3.- De 186,38 a 252,94 € (47,5% del I.P.R.E.M.) ......……..  3 ptos.  

a.4.- De 255,94 a  319,51 € (60% del I.P.R.E.M.) .................   2 ptos.

a.5.- De 319,51 € a 406,41 € (76,32% del I.P.R.E.M.) ............  1 pto.

b) Situación Laboral.

b.1.- Ingresos derivados de Contrato Laboral Temporal ……… 4 ptos.

b.2.- Ingresos derivados de Trabajo por cuenta propia, pensiones o trabajo por cuenta ajena, que sean de carácter estable ……...........… 3 ptos.

c) Circunstancias socio familiares.

c.1.- Las que originen la adopción de medidas protectoras de tutela o  guarda del/la menor  …………………….....................………10 ptos.

c.2.- Las que originen carencias o dificultades en la atención a las necesidades básicas que los/as menores precisan para su correcto desarrollo físico, psíquico y social y no requieran en principio la separación del medio familia ...............................................................................  10 ptos.

c.3.- Que la madre esté siendo atendida en un servicio de atención a mujeres víctimas de malos tratos. …………………………...............…….........…   8 ptos.

c. 5.-Discapacidad de los padres/madres o tutores debidamente acreditada ………………………………..............………………….   

Del 33 al 65% de discapacidad: 3 puntos


Más del 65 % de discapacidad: 4 puntos
     c.6.- Familia numerosa y/o familias monoparentales .......……….   2 ptos.

     c.7.- Otras circunstancias familiares que aconsejen el acceso del/la 

             menor ………………………………………....................  hasta 6 ptos.

d.Hermanos/as matriculados/as en el Centro …………………….  3 ptos. 

Cuando por nulidad matrimonial, separación, divorcio u otra causa debidamente acreditada, el padre y la madre del/la menor vivan en domicilios distintos, se considerará como domicilio familiar el de la persona que tenga atribuida la guardia y custodia.

Séptima. EMPATES.

En el supuesto de empate, se resolverá a favor de los/as que tengan mayor puntuación en el apartado de las circunstancias que originen medidas protectoras de tutela o guarda del/la menor. Si el empate persistiera, la Comisión de Admisión estimará otras circunstancias socio familiares y económicas que aconsejen el acceso del/la menor.
Disposición Final.-

En todo lo no previsto en esta convocatoria se estará a lo dispuesto en las Bases Reguladoras del procedimiento de admisión de alumnos en la Escuela Infantil Municipal, aprobadas por la Junta de Gobierno Local en sesión de 5 de junio de 2009, en el punto 51º. Urgencia 35.

Cádiz a 27 de abril de 2010
EL CONCEJAL DELEGADO DE

ASUNTOS SOCIALES 

Fdo.: José Macías Teodoro
LA COORDINADORA GENERAL DE PROGRAMAS
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